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29 de noviembre de 2021N.º 229

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2356/21

AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO

A n u n c i o
Habiéndose aprobado inicialmente en la Sesión Plenaria Extraordinaria de este 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de noviembre 2021, Expediente 3/2021  de Modificación 
de Créditos: modalidad Suplemento de Crédito Financiado con cargo al Remanente 
Líquido de Tesorería,  de conformidad con lo establecido en el art. 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el los arts. 35 a 38 del Real Decreto 500/1990,  
de 20 de abril; por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al Publico, durante el plazo de quince días 
hábiles en la intervención de este Ayuntamiento, con el objeto que los interesados, puedan 
examinarlo y, si lo estiman, presentar las reclamaciones que consideren oportunas, en 
el entendimiento de que si en dicho plazo no se producen reclamaciones, el acuerdo 
provisional se elevará automáticamente a definitivo.

Suplementos en aplicaciones de gastosSuplementos en aplicaciones de gastos 

                                                             TOTAL             127.292,77 €   165.000,00 €      292.292,77 € 
 

Suplementos en Concepto de Ingresos 

Aplicación económica Descripción Euros 

    
Cap. Art. Conc.     

 8 87  870  
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 

GENERALES  165.00,00 € 

          

          

      TOTAL INGRESOS 165.000,00 €  
 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

241 13102 ELTUR 
(NÓMINAS) 16.720,04 € 11.000,00 € 27.720,04 € 

241 1600002 
ELTUR 
(SEGURIDAD 
SOCIAL) 

6.479,96 € 3.000,00 € 9.479,96 € 

320 21000 

REPARACIONES, 

MANTENIMIENTO 

Y 

CONSERVACIÓN: 

EDIFICIOS. 

 

30.125,29 € 8.000,00 € 38.125,29 € 

338 2260901 

MATERIAL, 

SUMINISTROS Y 
OTROS: 

ACTIVIDADES 

CULTURALES. 

 

20.150,00 € 3.000,00 € 23.150,00 € 

338 2260902 

MATERIAL, 

SUMINISTROS Y 

OTROS: 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS. 

13.000,00 € 3.000,00 € 16.000,00 € 

920 130054 

RETRIBUCIONES 

PERSONAL 

FIJO/TEMPORAL. 
32.817,48 € 107.000,00 € 139.817,48 € 

920 22708 
TRABAJOS DE 

RECAUDACIÓN. 8.000,00 € 30.000,00 € 38.000,00 € 
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Burgohondo, 24 de noviembre de 2021.
El Alcalde-Presidente, Francisco Fernández García.
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